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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
 
 

APROBADA EN: Plenaria 
 
TEMA: Estrategias para la prevención y atención del brote de fiebre amarilla en Bogotá. 
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Salud. 
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de 
Bogotá. 
 
 
CUESTIONARIO: 
 

1. ¿Cuál es la situación epidemiológica actual de la fiebre amarilla en Bogotá? 
 

2. ¿Qué porcentaje de cobertura de vacunación contra la fiebre amarilla se ha 
alcanzado en la ciudad durante el 2025 y cómo se compara con las metas 
establecidas por la Administración Distrital? 

 
3. ¿Qué estrategias específicas ha implementado la Secretaría de Salud para 

garantizar la disponibilidad de vacunas contra la fiebre amarilla y ampliar los puntos 
de vacunación en todas las localidades de Bogotá en la actual crisis? 

 
4. ¿Cuáles son las medidas preventivas que ha desarrollado la Administración Distrital 

para evitar la propagación de la fiebre amarilla en poblaciones vulnerables? 
 

5. ¿Cuál es el protocolo de atención médica establecido para los casos confirmados 
de fiebre amarilla y qué capacidad hospitalaria está asignada para atender posibles 
incrementos en los contagios? 

 
6. ¿Qué articulación existe entre la Administración Distrital y el Gobierno Nacional en 

materia de vigilancia epidemiológica, adquisición de vacunas y estrategias de 
control de la fiebre amarilla? 
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7. ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado para la prevención y control de la fiebre 
amarilla durante los años 2023, 2024 y 2025? 

 
8. ¿De qué manera se está garantizando el acceso prioritario a la vacunación contra 

la fiebre amarilla para grupos poblacionales en mayor riesgo, como niños, adultos 
mayores y personas con comorbilidades? 
 

9. ¿Qué planes de contingencia ha desarrollado la Secretaría de Salud ante un posible 
brote epidémico de fiebre amarilla en la ciudad y cómo se articularían con el sistema 
de salud distrital? 

 
 
Cordialmente,  
 

  
ANDRÉS BARRIOS BERNAL                              SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                Concejal de Bogotá D.C. 
Citante                                                                             Vocera     
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